
REAL DECRETO 2612/1996, DE 20 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL REGLAMENTO DE POBLACION Y DEMARCACION 
TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES APROBADO POR EL REAL 
DECRETO 1690/1986, DE 11 DE JULIO (BOE 16-01-1997). 
 
TÍTULO II  
De la población y del padrón  
 
CAPÍTULO I  
De los vecinos y del padrón municipal  
 
Artículo 53.  
1. El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 
municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del 
domicilio habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan 
tendrán carácter de documento público y fehaciente para todos los efectos 
administrativos.  
2. Los datos del padrón municipal se cederán a otras Administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios 
para el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los 
que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para 
elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos 
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.  
Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales y el acceso a los 
mismos se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de 
Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal y en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, el padrón municipal 
está sujeto al ejercicio por parte de los vecinos de los derechos de acceso y de 
rectificación y cancelación regulados en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre.  
 
Artículo 54.  
1. Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el padrón del 
municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá 
inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año.  
2. Los menores de edad no emancipados y los mayores incapacitados tendrán la misma 
vecindad que los padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus 
representantes legales, salvo autorización por escrito de éstos para residir en otro 
municipio. En todo caso, respecto a los mayores incapacitados se estará a lo dispuesto 
en la legislación civil.  
3. La inscripción en el padrón municipal de personas que residiendo en el municipio 
carezcan de domicilio en el mismo sólo se podrá llevar a cabo después de haber puesto 
el hecho en conocimiento de los servicios sociales competentes en el ámbito geográfico 
donde esa persona resida.  
 
Artículo 55.  
1. Son vecinos del municipio las personas que residiendo habitualmente en el mismo, en 
los términos establecidos en el artículo 54.1 de este Reglamento, se encuentran inscritos 
en el padrón municipal.  



La adquisición de la condición de vecino se produce desde el mismo momento de su 
inscripción en el padrón.  
2. Sólo se puede ser vecino de un municipio.  
3. El conjunto de vecinos constituye la población del municipio.  
 
Artículo 56.  
1. La condición de vecino confiere los siguientes derechos y deberes:  
a) Ser elector y elegible en los términos establecidos en la legislación electoral.  
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.  
c) Utilizar los servicios públicos municipales en forma acorde con su naturaleza y 
acceder a los aprovechamientos comunales conforme a las normas aplicables.  
d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 
la realización de las competencias municipales.  
e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación con los expedientes y la documentación municipal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución.  
f) Pedir consulta popular en los términos previstos en la Ley.  
g) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 
público, así como exigirlos en el supuesto de constituir una competencia municipal 
propia de carácter obligatorio.  
h) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las Leyes.  
2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su 
residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la 
legislación vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros 
en España.  
 
Artículo 57.  
1. La inscripción en el padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los 
siguientes datos de cada vecino:  
a) Nombre y apellidos.  
b) Sexo.  
c) Domicilio habitual.  
d) Nacionalidad.  
e) Lugar y fecha de nacimiento.  
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros, del 
documento que lo sustituya.  
g) Certificado o título escolar o académico que posea.  
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del censo electoral, 
siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución.  
2. Con carácter voluntario se podrán recoger los siguientes datos:  
a) Designación de las personas que pueden representar a cada vecino ante la 
Administración municipal a efectos padronales.  
b) Número de teléfono.  
 
Artículo 58.  
1. El Ayuntamiento facilitará a todos los que vivan en su término hojas padronales o 
formularios para que le notifiquen los datos de inscripción.  
2. En estos documentos constará en forma clara el carácter voluntario de la aportación 
de los datos definidos en el apartado 2 del artículo anterior.  



 
Artículo 59.  
1. La hoja padronal o formulario será firmada por todos los vecinos cuyos datos figuren 
en la misma o, en su caso, por su representante legal.  
2. El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos consignados por los 
vecinos, exigiendo al efecto la presentación del documento nacional de identidad o 
tarjeta de residencia, el libro de familia, el título que legitime la ocupación de la 
vivienda u otros documentos análogos.  
 
CAPÍTULO II  
De la gestión del padrón municipal  
 
Artículo 61.  
Las certificaciones a que se refiere el artículo 53.1 del presente Reglamento serán 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 204 y 205 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  
Los Ayuntamientos podrán expedir volantes de empadronamiento, como documentos de 
carácter puramente informativo en los que no serán necesarias las formalidades prevista 
para las certificaciones.  
Siempre que un vecino inste alguna modificación de sus datos padronales podrá 
solicitar un volante de empadronamiento que se le entregará tan pronto como se haya 
realizado el cambio en su inscripción padronal.  
 
Artículo 68.  
Todos los vecinos deben comunicar a su Ayuntamiento las variaciones que 
experimenten sus circunstancias personales en la medida en que impliquen una 
modificación de los datos que deben figurar en el padrón municipal con carácter 
obligatorio.  
Cuando la variación afecte a menores de edad o incapacitados esta obligación 
corresponde a sus padres o tutores.  
 
Artículo 70.  
Cuando una persona cambie de residencia deberá solicitar por escrito su alta en el 
padrón del municipio de destino, el cual, en los diez primeros días del mes siguiente, la 
remitirá al municipio de procedencia, donde se dará de baja en el padrón al vecino 
trasladado sin más trámite. En el caso de que la persona no estuviera empadronada con 
anterioridad o desconociera el municipio de su anterior inscripción padronal, lo hará 
constar así.  
 
CAPÍTULO III  
De la comprobación y control del padrón municipal  
 
Artículo 75.  
1. Los Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías 
públicas, y la numeración de los edificios, informando de ello a todas las 
Administraciones públicas interesadas.  



Deberán también mantener la correspondiente cartografía o, en su defecto, referencia 
precisa de las direcciones postales con la cartografía elaborada por la Administración 
competente.  
2. Los órganos sectorialmente competentes de la Administración General del Estado 
apoyarán técnicamente en estas operaciones a los Ayuntamientos que lo soliciten.  
 
Artículo 76.  
Los Ayuntamientos revisarán, al menos una vez al año, la relación de entidades y 
núcleos de población y la división en secciones del término municipal, de acuerdo con 
las definiciones e instrucciones que establezcan las disposiciones legales que regulen 
estas materias y las remitirán al Instituto Nacional de Estadística para su comprobación.  
 
CAPÍTULO VI  
Del padrón de españoles residentes en el extranjero  
 
Artículo 99.  
1. Todo español que traslade su residencia de España al extranjero o en el extranjero de 
una demarcación consular a otra deberá solicitar el alta en el Registro de Matrícula de la 
Oficina o Sección Consular en el país de destino.  
2. La Oficina o Sección Consular remitirá el alta, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, al Instituto Nacional de Estadística, que la trasladará en los diez primeros 
días del mes siguiente al municipio de procedencia, donde sin más trámite se dará de 
baja en el padrón municipal al interesado.  
 
Artículo 100.  
1. Todo español residente en el extranjero que traslade su residencia a territorio español 
deberá solicitar el alta en el padrón municipal del municipio donde vaya a fijar su 
residencia.  
2. El municipio de destino remitirá, en los diez primeros días del mes siguiente, el alta 
al Instituto Nacional de Estadística que la trasladará a la Oficina o Sección Consular, a 
través del Ministerio de Asuntos Exteriores, la cual procederá a dar de baja al interesado 
en el Registro de Matrícula sin más trámite.  
 
 


